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PITO Logistics S.A. 

13 de octubre 2.006 
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RINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

o 

consideración: 

Eo de la presente solicitamos a usted un Certificado de Cumplimiento de Obligaciones y 
lle de los Accionistas actualizado de PANATLANTIC LOGISTICS S.A. con No. 

  

  

expediente 14898-19709, 

Agradezco de antemano su atención. 

Atentamente, SS 

vomita M7 
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7 IS _ 11- SS 

Claudio Bertogg pi fe 
GERENTE GENERAL " ATT 

Acydsreio en 27 
o er 

Panatlantic Logistics S.A. VO 

ns pepto For 
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18 ft- Que Es É 

CASA MATRIZ QUITO: — José Félix Barreiro N 50-45 entre Los Alamos y Av. Eloy Alfaro 
PBX: (593-2) 2413260 al 5 Fax: (593-2) 2413259 

GUAYAQUIL: — Francisco Rodríguez Solares 12 y 13 intersección Alberto Borges 
Telfs.: (593.4) 2292933 -2292934 Fax: (593-4) 2291486 - 2398606 

CUENCA: — Florencio Astudillo S/N intersección Alfonso Cordero, Edif. Cám. de Industrias 
Telfs: (593-7) 2885531 -2885532 Fox: (593-7) 2885530 

MANTA: — Av. óta. y 24 de Mayo, Esq. Ed. Filanbanco, óto. piso of. 601 
Telfs.: (593-5) 2627784 -2628155 (09) 2752673 Fax: [593-5) 2627784 

PAGINA WEB: — www.panotlantic.com   
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ROTOCOLIZACION DE PODER ESPECIAL el , 

Ol. PANATLANTIC LOGISTICS S.A. NA 

Af... ÑOR CLAUDIO BERTOGG DANUSER. 
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A NO . 

29 de Septiembre del 2006 
— 
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3: Alfouso Freire Zapata 
Quito Ecuaue» 
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Dr. Alfonso Freire Zapata 
Quito - Ecuador 

  

  

  

  

    
  

  

  

CUARTA. 

Copia 

De: PODER ESPECIAL. 

Otorgáda por PANATLANTIC LOGISTICS S.A. 

A favbr de: _ SR. CLAUDIO BERTOGG  DANUSER. 

El: 09 DE “MARZO DEL 2006. 

Cuan - INDETERMINADA. tía: 
  

  

Quito, a 19 geSEPTIEMBRE 2006-BVgel       
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> . N . a ee 

Dl Alfonso/ETett 
Laos 

OTORGADO POR: PANATLANTIC LOGISTICS S.A. Quito ; Ecuaos 

A FAVOR DE: SEÑOR CLAUDIO BERTOGG DANUSER. / 

CUANTÍA: INDETERMINADA 7 

DI: d. COPIAS 

RARA TLTA RA RARA 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, hoy día 

jueves nueve (09) de marzo del año dos mil seis (2006), ante MA 

mí DOCTOR ALFONSO FREIRE ZAPATA, NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL 

CANTÓN QUITO, comparece a la suscripción de la presente 

escritura el Señor Elger Raúl Aragundi Uquillas, 

Representante Legal y Presidente Ejecutivo de PANATLANTIC 

LOGISTICS  S.A., conforme lo acredita el nombramiento 

debidamente inscrito que se acompaña como documento 

habilitante; el compareciente es ecuatoriano, mayor( de” 
Y 

e 

edad, de estado civil divorciado, domiciliado en esta 

ciudad de Quito, con.plena capacidad para contratar y Óder 

obligarse, a quien de conocerle doy fe; y, me pidé que 

/ 

(
3
)



eleve a Escritura Pública el contenido 00/10 

  

minuta que dice: "SEÑOR NOTARIO: 

/ 
Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una / la cual 

cónste el Poder Especial con Representación LegaY contenido 

eh las cláusulas siguientes: PRIMERA.- COMPARECIENTE.-—   
Comparece al otorgamiento del presente Podey Especial el 

Señor Elger Raúl Aragundi Uquillas, Represefitante Legal y 

Presidente Ejecutivo de  PANATLANTIC  LOGISTICS S.A., 

donforme lo acredita el nombramiento debidamente inscrito 

que se acompaña como documento habilitante; el 

cfompareciente es ecuatoriano, mayor de edad, de estado 

tivil divorciado, domiciliado en esta ciudad de Quito, con 

Plena capacidad para contratar obligarse.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- La Junta General Extraordinaria y Universal 

de Accionistas de PANATLANTIC LOGISTICS S.A. celebrada el 

nueve de septiembre del año dos mil cinco, cuya copia se 

acompaña como habilitante, autorizó al Presidente Ejecutivo 

y Representante Legal Señor Elger Raúl Aragundi Uquillas 

para que confiera Poder Especial con Representación Legal 

en los términos señalados en el acto de junta referida a 

favor del ciudadano suizo señor Claudio Bertogg Danuser.- 

TERCERA.- PODER.- Con los antecedentes expuestos, el 

compareciente Elger Raúl  Aragundi  Uquillas Presidente 

Ejecutivo y Representante Legal de PANATLANTIC OGISTICS 

S.A., conforme lo prevé los estatutos sociales de la 

compañía, procede por medio del presente instrumento, a   
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Quito, 25 de agosto del 2004 Quito” Eduapae 

/ 

/ 
/ 

Señor / 
Elger Raúl Aragundi Uquillas 
Presente 

De mis consideraciones: 

Pongo en su conocimiento de que la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de la compañía PANATLANTIC LOGISTICS S.A. celebrada en esta 
fecha, resolvió reelegirle como su Presidente Ejecutivo por el periodo de cuatro años, 
con los deberes y atribuciones que constan en el Artículo Vigésimo Primero de los 
Estatutos, correspondiéndole ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la compañía en forma conjunta o individual con el Vicepresidente Ejecutivo. 

Muy atentamente,    

   

  

    

Luis Alberto Vinueza _4 

Vicepresidente Ejecutivo 

Acepto el cargo de Preside ecutivo de Panatlantic Logistics S.A. 
Quito, 25 de Agosto del 2005. 

1 E 
CONSTITUCIÓN: Panatlántic del Ecuador Cia. Ltda. se constituyó el 9 de > 
noviembre de 1979 ante el Notario Séptimo, inscrita en el Registro Mercantil gl 30 
de Noviembre de 1979. 
TRANSFORMACIÓN EN SOCIEDAD ANÓNIMA Y  REFO DE 
ESTATUTOS: Mediante escritura pública celebrada el 19 de enero del 2000 ante el 
Notario Décimo Sexto Dr. Gonzalo Román, inscrita el 12 de julio del 2000 en el 
Registro Mercantil. p”
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de 

a 

nombramiento 

otorgado por la PANATLANTIC LOGISTICS S.A., 
ELGER RAÚL ARAGUNDI UQUILLAS.- Quito, a tres de mayo del dos mil 

REGISTRADOR.- 

inscrito el halla a 6 de Septiembre del 2004, se 

NTE EJECUTIVO, 

    
RADOR MERCANTIL Y 
NTÓN QUITO 

KO ¡AHÍA DECIMO CUARTA DEL CANTON Qui'u 

Tertifica y doy fe, que la (s) presente (s: 

otocopia (s) es (son) igual (s) al original que 

nan sido presentaca (s) en esta a Notaría para 

bu certificación    

   

      

Quito. a no. 3 

Compulsa de la copia certificada 4 -Una-— fojas útiles, me fue 
tada y devuelta al ¡ 

2NO6=== 

      

   
O FREIRE ZAPATA 

Nevarlo Décimo Cuarto   
  

 



  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL D 
ACCIONISTAS DELA COMPAÑÍA PANATLANTIC LOGISTICS S.A. 

> Alfonso Erei
re Zap: 06 

Quito Ecuáamm»” 

En la ciudad del Distrito Metropolitano de Quito a los nueve días del mes de Septiembre 
del año dos mil cinco, a las diez horas, en el local de la compañía ubicado en la calle. José 
Felix Barreiro, lote dos, entre Alamos y Av. Eloy Alfaro, se reúnen los accionistas, Bajo la 
siguiente distribución: / 

2 
1 

ACCIONISTAS REPRESENTANTE CAPITAL PAGADO 
LEGAL 

Regle Intercontinental Ltd. Raúl Aragundi USD$ 975.000 

Stul Holding Corp. Luis Alberto Vinueza USD$ 487.500 
Wilson Puyol USD$ 37.500 
TOTAL ». USD$1.500,000 

Encontrándose presentes los accionistas que representan el cien por cien del capital pagado, 
resuelven en constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, con 
la finalidad de tratar el siguiente orden del día: 
1.- Poder Especial que se otorga al señor Claudio Bertogg. 

Preside la Junta el señor Raúl Aragundi en su calidad de Presidente Ejecutivo, y actúa como 
Secretario el señor Luis Alberto Vinueza en su calidad de Vicepresidente Ejecutivo. 

El Presidente pide se trate el orden del día: 
Toma la palabra el señor Raúl Aragundi, y manifiesta que como tanto Presidente Ejecutivo 
como Vicepresidente Ejecutivo por razones de su trabajo y compromisos internacionales, 
tienen que estar viajando constantemente, motivo por el cual no existe una persona 
autorizada para firmar ciertos contratos o documentos que son necesarios para el 

desenvolvimiento normal de la compañía, por lo cual sugiere que se le otorgue al señor 
Claudio Bertogg nombrado como Gerente General, y hasta que se reformen los estatutos de 
la compañía donde se establezcan sus deberes y atribuciones, un poder especial, 
Los socios por unanimidad autorizan al Presidente Ejecutivo para que otorgue un poder 
especial a favor del señor Claudio Bertogg para que a nombre de Panatlantic Logistics S.A, 
tenga las siguientes atribuciones: 

a) Firman contratos de trabajo y actas de finiquitos, de los empleados de Panatlantic; 
b) Firme pagarés a la orden o letras de cambio con los Bancos e Instituciones 

Financieras del País, en las cuales tenga que solicitar créditos las compañía, hasta 

por la suma de doscientos mil dólares en cada caso, en las que se incluyen 
renovaciones; Esta autorización incluye respaldos para sobregiros, avales, cartas de 
crédito, y otros documentos bancarios utilizados en el giro normal de la compañía; 

c) Firma de contratos que tenga que realizar la compañía con proveedores hasta por la 

suma de veinte mil dólares; 

d) Firmar los contratos con clientes, en caso de ausencia del Presidente Kjecutivo o 

Vicepresidente Ejecutivo; 
e) Firma de cheques en las cuentas corrientes que maneja la compañía, 

£) Control de todo el personal de la compañía, verificando su trabajo, funciqnes y 

cumplimiento de obligaciones; 

, 
A
 

   

 



g) Control administrativo financiero de la compañía, velando por los interefgja 
mpresa y sus accionistas, y buscando productividad, eficiencia y respopsahíbaladF reir 

. . . Ec ” 
h el trabajo de todas las dependencias, gerencias, y empleados de la comparto o

_
o
 

  r ante uno de los Notario del Cantón. 

Para der anto los accionistas facultan al señor Raúl Aragundi Uquillas, para que otorgúe 

este po 

í 

No habiendo más puntos que tratar y siendo las doce horas, se concede un receso de treinta 
minutog para la redacción del acta. Reinstalada la Junta y luego de la lectura de la misma, 
esta es aprobada, firmando para constancia los accionistas en unidad de acto. 

An 

    

  
    

      

( Raúl Arafundi Úquillas 
Présidente Ej vo 
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g Corporation” Wilson Puyól Cordero 

    

e Zapata 
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Dr. Alfonso Freire Zapata 
Quito - Ecuador 
  

  

conferir Poder Especial con Representación 

suficiente, a favor del ciudadano suizo )CAMense'Brel flogg 
ES Quito; E£ $ 

Danuser, para que a nombre de PANATLANTIC LOGISTICS S.A., 

ejerza individualmente, y por tiempo initefinido la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañía en los términos previstos en el acta de junta del 

nueve de septiembre del dos mil cinco.- Usted Señor Notario 

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

completa validez de la presente escritura.- " Hasta aquí la 

minuta que se encuentra ,, firmada por el señor Doctor Diego 

Jaramilio Terán, con * macro profesional número tres mil 

seiscientos cincuenta Y cipco * “del Colegio de Abogados de 
po 

+ 

Pichincha, la misma "que. queda elevada a Escritura 

Pública con todo su valor legal.- En este acto se 

cumplieron con Los mandatos y preceptos legales del caso; 

y, leída que le fue al compareciente íntegramente por mí el 

Notario se afirma y ratifica en su total contenido, y para 

constancia firma conmigo en unidad de acto, de todo lo 

cual doy fe.- Sé 019196 anto ma en té de ello 

contieto éstacdiZ2/z_ copia cartilicada 

déibidamente sedada y firmada hoy 

ys SEP 204 

       
NET OG RD 

y EFONSO-FREIRE ZAPATA 

  



REGISTRO MERDASNTIL 
QUITO DEL CANTÓN 

  

ZÓN: ( 
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A 

Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la SENTENC 

TO DE LO CIVIL DE PICHINCHA de 06 de septiembre del 2.006, bajo el número 
el Registro Mercantil, Tomo 137.- Se tomó nota al margen de las inscripciones 
s: 1113 del Registro Mercantil de treinta de noviembre de mil ngvecientos setenta y 

     

    

del SR. JUEZ 

nueve, a fs 2826 vta., Tomo 110; y, No.- 1744 del Registro Mercantil de doce de julio del año   dos mil, a fs 2651, Tomo 131.- Queda archivada la TERCERA COPIA Certificada de la 

Escri 

del Distrito Metropolitano de QuiíS    
a Pública de 09 de marzo del 2.Q06=atergada ante el Notario DÉCIMO CUARTO 

DR, ALFONSO»EREIRE ZAPATA, referente al 

  

PODER ESPECIAL que Ja Compañía E RANAÑD ANT TELOGISTIC S. A. ”, otorga a 
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ÁYÍLA (1925 - (1989) 

TERÁN 
Lo PERÁN 

  

    

suizo peñor Claudio Bertogg Danuser, a fin de que éste a nombre” del mandante 

/” constan en el referido mandat “el cual se halla otorgado £diante escritura pública 
el 09 de Marzo del año 2006/ante el Notario Decimocuartg del Cantón Quito, Doctor 
Alfon 

rme a la expresa disposición del Art. 32 del Código de Comercio comparezco 
u autoridad a fin de que Usted aprobando esta diligencia se sirva ordenar la 

   
=—S 

Sr. Elgér Raul Aragundi Ú g ifas. 
PAÑATLAN sra S.A. A Mb  
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/ Dr. Wilson Arddráde del Pozo 
¡ JEFEDELAO 

DISTRITO JUDICIAL DE PICHINCHA O elo 7 
-: OFICINA DE SORTEOS Y FASILLEROS JUDICIALES 

s nueve horas dieciseis mi 
'ANATLANTIC LOGISTICS S 

Ingresado por: MARLENE Ps 

POSITO POR CINCO DOLARES, ORIGINAL Y COPIAS DE 

tos, la dé 

en:0 hoja SN 

"DEMANDA . Sorteada la causa'su conocimiento correspondió al JUZGADO CUARTO DE ¿O ns E 
"número de juicio: 47304-2006-0624. 

QUITO, 11 0 fo del 2008> 
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IGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.QUITO, 14 de Julio del 200% las 
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eporsacsrantorosarsoso 

en 
publíquese el extracto previa a su aprobagión de la Escritura de Poder 

ompañada, otorgada el 09 de Marzo del 2006/.u la Notaría Décimo Cuayíáa del 
a cargo del Dr. Alfonso Freire Zapata, con los datos consignados, de la 

icitud y de la providencia correspondiente, en uno de los periódicos de mayor circulación 
se editan en esta ciudad de Quito, por una sola vez, hecho, pasen los autos para dictar 

Agréguese la documentación acompañada Téngase en cuenta el domicilio 
icial señalaho: Notifíquese. / 

  

   
   

     

  
43 ELGER: 

asillero Nro. 3 del Dr./Ab. ; no se notifica , LOGISTICS 
aber sefíalado casiller 0: + Certifico.EL OFI 

  

el poder para la 

  
  

r Alfouso Preire Zapata 
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: ¡PUBLICA DEL ECUADOR 
(CORTE SUPERIOR pE QUITO JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

SE HACE CONOCER AL PUBLICO EN GENERAL, LA SIGUIENTE e dd 
. PODER ESPECIAL, A NOR Alo! 

L TE SIGUIENTE: (Extracto): > Alfonso Pretre Zapau 

ACTOR -Elger Raúl Aragundi Uquillas, Presidente Ejecutivo y pr anal de 
PANATLANTIC LOGISTICS S. A,; OBJETO. Aprobación de poder especial a favor del 
ciudadano suizo Señor Claudio Bertogg Danuser a fin de que a nombre del mandante ejerza 
individualmente y por tiempo indefinido todos los derechos y obligaciones que constan en el 
poder adjunto; TRAMITE. Especial; CUANTÍA. Indeterminada, FECHA DE INICIACIÓN 
DEL JUICIO: 11 de Julio del 2006; NUMERO DE CAUSA: 674-2006; DOMICILIO 
LEGAL.- Casilla Judicial N.- 3 Dr. Diego Jaramillo Terán.-; TRAMITA: Lcda. JENNY 
BELTRAN. 

Extacto de la Escritura: Escritura “pública de poder especial, de conformidad con las 
estipulaciones que a continuación se detallan: PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece 
al otorgamiento del presente Poder Especial el Señor” Elger. Raúl Aragundi  Uquillas, 

y Representante Legal y Presidente Ejecutivo de PANATLANTIC LOGISTICS S. A. conforme lo 
acredita el nombramiento! debidamente inscrito que se acompaña como documento habilitante; 

el compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil divorciado; «domiciliado en esta 
ciudad de quito, “con plena capacidad para contratar obligarse. - SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- ¿La Junta General Extraordinaria YE Universal de. Accionistas de 
PANATLANTIC' LOGISTICS, S. A. celebrada el nueve de septiembre del: año dos mil cinco, 
cuya copia se acompaña como habilitante, autorizo al Presidente Ejecutivó y Representante 
Legal señor Elger Raúl Aragundi Uquillas para que confiera Poder Especial són Representación 
Legal en los términos señalados:en el acto de junta referidaía favor del ciudádano suizo señor 
Claudio Bertogg”. DanuserÉ. -TERCERA.- PODER.- Cón los “antecedentes: expuestos, el 
compareciente Elger. Raúl Aragundi Uquillas Presidente “Ejecutivo y Representante Legal de 

: PANATLANTIC LOGISTICS S.A, conforme lo prevé los estatutos sociales. de la compañia, 

procede por medio' del presente instrumento, a conferir Poder Especial ; :con Representación 
¿ Legal, amplio y “suficiente, a favor del ciudadano suizo Claudio Bertogg' 'Danuser, para que a 

nombre de PANATLANTIC LOGISTICS: 'Si_A., ejerza individualmente, y por tiempo 
indefinido la representación - legal, judicial ' y extrajudicial de. la Compañía en los términos 
previstos en el acta de junta del nueye de septiembre del dos mil cinco.- 
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PROVIDENCIA: JUZGADO CUÁRTO DELO CIVIL DE: PICÍNCHA.- Quito, 14 de julio 
del 2006, las 16h19.- VISTOS: La solicitud: que antecede, es clara, precisa y reúne los requisitos 

XK de Ley, en consecuencia, publíquese el extracto previa a su aprobación de la Escritura de Poder 
re Especial acompañada, otorgada el 09 de Marzo del 2006, en la Notaría Décimo Cuarta del 

Cantón Quito a cargo del Dr. Alfonso Freire Zapata, con los datos consignados, de la solicitud y 
de la providencia correspondiente, en uno de los periódicos de mayor circulación y que se editan 
en esta ciudad de Quito, por una sola vez, hecho, pasen los autos para dictar sentencia. 
Agréguese la documentación acompañada. Téngase en cuenta el domicilio judicial señalado.- 

NOTIFÍQUESE f) Dr. Patricio Vaca Quijano.- JUEZ 
Lo que comunico a usted para los fines de Ley, advirtiéndoles de la obligación que tienen de 
señalar casillero judicial en el Palacio de Justicia de esta,e d posteriores notificaciones.- 

Quito, 19 de julio del 2006.- 
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JO JUZGADO CUARTO DE LO Ct- 
| VIL DE PICHINCHA : 

SE HACE CONOCER AL PUBU- 
CO EN GENERAL, TA SIGUIEN- 
TE APROBACIÓN DE PODER ES- 
PEC ACTENOR SIGUIENTE: 

Uquiilas, Presidente Ejecutivo y 
Representante Legal de PANA- 
TLANTICL S.A OBJE- 
TO: Aprobación de poder espe- 
clal x favor del ciudadano sulzo 
Seltor Claudio lt ad 
a fin de que á 

iote-ejerzatodividualmente y y 
pof tiempo Midefinido todos los 
derechos y obligationes que 
constan en el poder adjunto: 
TRAMITE. Especial; CUANTÍA, 

- Indeterminada; FECHA DE 1Nt- 
CIACIÓN DEL JUICIO: 11 de Ju- 
No del 2006; NUMERO DE CAU- 
SA: 674-2006; DOMICILIO LE- 
GAL: Casilla Judiciaj N.-3 Dr. 
Diego Jaramillo Terán.-; TRAMI- 
TA: Leda, JENNY BELTRÁN, 
Extracto de la Escritura: Escritu- 
ra pública de podes especial, de 
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El Ecuador ha sido 

    

SABER 

conformidad con las estipulacio- 
hes que a continuación se deta- 

.) NansPRIMERA.- COMPARECIEN- * 
TE.- Comparece al otorgamien- 
4o del presente Poder Especial el 
Señor Elger Raúl Aragundi Uqui- 

Mas, Representante Legal y Pre- 
sidente Ejecutivo de PANATLAN- 

. TICLOGISTICS S.A. conforme lo 

( : . 
ACTOR: Elger Raúl. Aragundi 

acredita el nombramiento debi- 
damente inscrito que se acom- 
paña corno documento habllitar- 
te; el compareciente es ecuato- 
Mano, rrayor de edad, de estado 
civit divorciado, domicillado en 
esta ciudad de quito, con plena 
capacidad para.contratar abit- - 
garse.- SEGUNDA,- ANTECE- 
DENTES.- La Junta General Ex- 
tracidinaris y Universa! de Accio- 
nistas de PANATLANTIC LOGIS- 
TICS S. A. celebrada ei nueve de 
septiembre del año dos mil cin 
Ca, cuya copla se 

mo habliitante, autorizo al Pre 
sidente Ejecutivo y Represéntan- 
teLegal séñor Elger Raúl Aragun- 
di Uquillas para que confiera Po- 
der Especial con Representación 
Legal en tos lérminos señalad 
en el acto de junta referida a fa- 
vor del ciudadano sulzo señor 
Claudio. Bertogg Danuser. TER» 
CERA.- PODER.- Con los antece- 
dentes expuestos, el compare- 
cliente Elger Raúl Aragundi Uqui- 
Rias Presidente Ejecutivo y Repre- 
sentarme Legal de PANATLAN- 
TIC LOGISTICS S.A, conforme 

«lo prevé los estatutos sociales de 
la compañia, procede par medio 
del presente instrumento, a con» 
Serir Poder Especial con Repre-" 
sentación Legal, amplio y suñ- 

+ ciente, a favor del cludadano sul- 
zu Claudio Bertogg Danuser, pa- 

ña que a nombre de PANATLAN- 
TIC LOGISTICS S.A., ejerza indi- 

vidualmente, y por. tiempo inde- 
finido fa representación lega!, ju- 
dicial y extrajudicial de la Com- 
pañía en los términos previstos 
en el acta de junta del nueve de 
septiembre del dos mil cinco.- 

PROVIDENCIA: JUZGADO 
CUARTO DE 10 CIVIL DE Pl- 
CHINCHA.- Quito, 14 de julio del 
2006, fas 16h 19.- VISTOS: La 
solicitud que antecede, es clara, 
precisa y reúne los requisitos de 
Ley, en consecuencia, publíque-. 
se el extracto previa a su apro- 
bación de la Escritura de Poder, 
Especial acompañada, otorgad: 
el 09 de Marzo del 2006, en la 

  

    
    

    

    

    

     

   

    

     
    

   
   
   

  

    

    

tán Quito a cargo del Dr. Alfonso 
Frelre Zapata, con los datos con- 

den: de la solicitud y de ta 
cla correspondiente, en 

ano de lus periódicos de mayor 
circulación y que se editan en es- 
tu ciudad de Quita, par una sola 
vez, trecho, pasen los autos para 
dictar sentencia. Agréguese la 

Téngase en cuenta el domicilio 
judicial señatado.- NOTIFIQUESE 
er Patricio Vaca Quijano. - 

EZ. 
Lo que comunico a usted para los 
fines de Ley, advirtiéndole de la 
obligación que tlenen de señalar 
casillero judicial en el Palacto de 
Justicia de esta ciudad para pos 
teriores notificaciones. 
Quito, 19 de juflo del 2006.- 
Ledo. Luis Barahons Morena, 
cretario (E) o 
Hay firma y sello 

AC/2048816/



EO 1UDILU JUIMDICU 

  

   
   

    

  

   

Av. Los Shyris N32-111 y Eloy A 
JR. FABIÁN JARAMILLO TERÁN telefax: (5932) 2561-801 2239-094 2 

DR. DIEGO JARAMILLO TERÁN 

correspondido a su judicatura, a Usted digo: 

r 
“Dando cumplimiento a su providencia de 14 de julio de 200, con eMpresente escrito adjunto 
'un ejemplar completo del periódico La Hora de fecha /25 de jujió de 2006 editado en esta 
ciudad de Quito y en el que consta la publicación 4 ac el Poder Especial conferido 

por mi representada a favor del Señor Claudio Bertogg Danuser, publicación que se halla en 
la pagina C4 de la Revista Judicial del citado periódico. 

En este sentido solicito que mediante sentencia apruebe el referido pl Ec orando 
su inscripción en el Registro Mercantil de Quito, para cuyo efecto deberá notificar al señor 
Registrador de Mercantil. Adicionalmente solicito que a mi costo se emitan las copias 
necesarias de toda la diligencia judicial ya que son necesarias para poder inscribir el referido 
Poder Especial 

A ruego del peticionario y como su defensor debidamente autorizado. 

  

rr
 

O]   Presentado el día de hoy dieciocho de Agosto del dos mil seis 
reinta y seis minutos con 1 Copia(s) igual al original; Ag; 
DIARIO LA HORA DE QUITO; LO CERTIFICO. 

   
    

    
   
  

LCDS. LÚJS B LS 
SECRETARIO 

: e-mail: driaramillo(Mandin A y 
Duito — Ecuador . o o casilla postal a 4 y 

Na : . 

E A 

3 a JARAMILLO DÁVILA $: ASOCIADOS PD a 
NÚR. FABIÁN JARAMILLO DÁVILA (1925 - 0989) a     
Panatlantic Logistics S.A., en el trámite de aprobación de poder número 0674-2006-JB Jefe hiicuavor 

alas catorce horas con 

NA PUBLICACION DEL



N
 

Y qt 

RAZON.- Se adjunta una publicació de prensa del DIARIO Le ¡A 
día martes 25 de Julio del 2006, zdción 7846.- Qui 13 DOS.- AUS 

CERTIFICO. 
     
   
   

  

SIA
 

>: Alfonso Preme Papsta 

TUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.QUITO, 25 de Agosto del 
2D06, las 15h14.-Agréguese al proceso la publicación a que se refiere el escrito que 
antecede y la razón sentada por el señor Actuario. En lo principal, atento el estado de 

lá causa, notifíquese a las partes con autos para dictar Sentencia. /     

En QUITO, a veinte y cinco de Agosto del dos mil sgis, si 
t 
UQUILLAS ELGER RAUL en el casillero Nro 

DIEGO.- Certifico. 

    

  

   



    

. CoN 

ds 

  

' 2006, las 15h43.-VISTOS: Elger Raúl Aragundi Uquillas, en su calidad de Presidente 

    

+5 AL fouso Freire Zap 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 06 dea del 

  

instrumento público 4ue 'acompaña, su r resentada, esto es 1 Compañía PANATLANTIC 

LOGISTICS S.A..lótorgó Poder Especial con Representación Xegal, Judicial y Extrajudicial a 

i favor del ciudadano suizo, Señor Claudio Bertogg Danyse a fin de que éste a nombre del 
E mandante ejerza individuAlmente y por tiempo indefinido todos los derechos y obligaciones 

- que constan en el referidó mandato, el cual se halla gforgado mediante escritura pública el 09 
de marzo del año 2006/ante el Notario Décimo Cpárto del Cantón Quito, Dr. Alfonso Freire 

Zapata.- Con los antecedentes expuestos y de conformidad con lo dispuesto en lgs"Arts.32, del 
Código de Comercio, solicita se sirva aprobar el mencionado poder especial que adjunta, 
disponer la publicación e inscripción tanto en el Registro” Mercahtil; “del Cantón Quito y 

posteriormente su protocolización, aclarando” que se trata” de: “un mandato a un «factor 
mercantil...”.- Por sorteo ha correspondido px conocimiento; de la causa a este Juzgado, 
admitiéndose a trámite la pretensión, mediante providencia de Ts.9 de los autos y con fecha 14 
de Julio del-2006,-se dispone su publicagión por la prensa, la cual'se' cumple a través del 
periódico La Hora, de fecha, Quito, 25 de/Julio del 2.006, como consta de la razón sentada por 

el señor Secretario de esta Judicatura a fs.12 vta. del proceso; -sin que “desde esta fecha, se haya 
formulado oposición alguna.- En esta virtud, de conformidad con lo dispuesto en el Art.120 
del Código de Comercio, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN; NOMBRE DE LA 
REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, se aprueba en todas sus partes £l Poder 
Especial otorgado por el señor- Elger Raúl Aragundi Uquillas; en su calidad de Presidente 

Ejecutivo y Representante Tégal de la compañía PANATLANTIC LOGISTICS S/A., ante el 

Dr. Alfonso Freire Zapata, Notario Décimo Cuarto de este Cantón Quito, Distrito 
Metropolitano, el día jueves nueve de marzo, del dos mil seis (2006), a favor del ciudadano 

suizo señor: CLAUDIO BERTOGG DANUSER; disponiendo su inscripción en el Registro 
Mercantil de esta ciudad de. Quito; y, su- protocolización, en” “una de las Notarías de este 
Cantón, para lo cual, una vez ejecutoriada esta” Séñtencia, éranse las copias certificadas 

que soliciten.- Notifíquese. 7. 23 

Ejecutivo y pe legal de PANA C LOGISTICS S.A dice: “...Que del 

  

    

  

   

      

   

    

as 
BE PÍCHINCHA : 

620/2006- 

minutos, notifiqué con la sentencia antecedg; a ARAGUNDI UQUILLAS ELGER RAUL 

en el casillero judicial Nro. 3 del ILLO TERAN DIEGO DR..- Certifico.- 
z



   

    

   

    

     

  

    

EE iupáwon el anto precedente y todo lo act poro tr 
. . . l > Ajfous 

ón Quito, en su despacho, a quien se le remite copias de las piezas pr 

  

IZGADQ CUARTO  ; 
DE LO CiviL  . | 

E PÓÉHINCHAS | 
diTO - ECUADOR Le 

  
REGISTRADOR MERCAN 

DEL CANTON QUITO ". 

  

Es fiel Compusa de la copia certificada RAZON: Se protocolizó ante ma, en 

que en CZ2Z 22. tojas útiles, me fue, a 
, o e de elio confiero esta €L£, 22 copia 

presentada y devuelta al interesado 

Quí ,         

   

  

   

        

     

    

Con ,esta_ techa queda INSCRITA 
LA SENTERCÍA del Señor 

JUEZ__SQALTO__ de lo Civil de 
Pichincha: de._lig SEPTENERE y 2005 
bajo el N3___2553 del RESISTUD 
EERCANTIL ,Tomo_437___se 156 un extracto 
para conservarto por seis meses ségún lo orde- 

na la ley, signado con el número ___49S 

Quito, a-2.87 SEP. 

7 
e 

L> Dr. RAÚL GAYBOR SEOÁJRA 
REGISTRADOR MERCANTIL 

j » D 
RAZON; a pet:Ción del misreado N QUITO 

prutecolizo ey 14 

  
  

  

   

  on ná 

A 

TIA 41 ENMmuern rarmenvo  


